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Por otro lado, contamos con aportaciones valiosas desde varios ángulos de la región 

iberoamericana. Asimismo, el abanico temático de los trabajos es rico y diverso (redes 

sociales directivas, deslocalización, competitividad y ecoestructura, innovación, el negocio 

de la desalación, auditoría, carteras de inversión…) 

 

Por último, como novedad, Gestión Joven estrena una sección titulada ‘Tribuna de 

Opinión’, donde personajes relevantes, tanto del mundo empresarial, institucional y 

académico, ofrecerán su opinión personal acerca de algún tema de interés candente. En 

esta ocasión, como no podría ser de otra manera, versa sobre el actual panorama de 

crisis. 

 

El equipo de dirección de esta revista no quiere olvidarse de lo importante de la 

colaboración prestada por todos los participantes (lectores, autores, evaluadores). Gracias 

a ellos, no hay crisis de ideas que nos afecte, Gestión Joven sigue superándose, 

mejorando en calidad, ampliando fronteras.  

 

Recibid un cordial saludo,  

 

 

 

       ISABEL ESTRADA VAQUERO 
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Taraceas, S. Coop And. es una cooperativa andaluza de trabajo asociado, cuya finalidad es 

“actuar sobre la realidad social a través de la investigación social aplicada y de la intervención 

socioeducativa”. Con este fin, Taraceas presta servicios de muy diversa índole (diseño, desarrollo 

y evaluación de proyectos de investigación y de intervención, realización de acciones formativas e 

intervenciones organizacionales) y posee un equipo altamente multidisciplinar (dos sociólogos, 

una politóloga y una economista). Hablamos con Manuel García Bernárdez, Presidente de 

Taraceas, para que nos explique detalles sobre esta particular experiencia. 

___________________________________________________________ 

 

Manuel, cuéntanos acerca de la historia de Taraceas. ¿Cómo y por qué llegasteis a 

constituir una cooperativa tan original?:  

Aunque formalmente ha sido creada en marzo de 2008, la idea de Taraceas se remonta a la 

primavera de 2005, cuando un grupo de amigos nos planteamos, por primera vez, en serio, este 

proyecto como una alternativa a las experiencias previas que habíamos tenido en el mercado 

laboral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

que la actuación sobre las necesidades sociales no necesariamente han de llevarla a cabo ONG's 

y asociaciones de voluntariado, sino que debe considerarse una meta de todos los entes sociales, 

a nivel tanto político como económico. Por otro lado, dentro de que somos una empresa, la 

cooperativa es coherente con nuestros principios y valores. Por ejemplo, defendemos los modelos 

 

Manuel García Bernárdez 
Presidente de Taraceas, S. Coop And. 

 

“La rentabilidad económica 

no es lo único que nos mueve 

a la hora de trabajar” 

“La actuación sobre las 

necesidades sociales no 

necesariamente han de llevarla a 

cabo ONG's y asociaciones de 

voluntariado, sino que debe 

considerarse una meta de todos 

los entes sociales, a nivel tanto 

político como económico.” 

¿Por qué esa forma jurídica y no otra? 

Como primer paso, creamos una asociación 

(Asociación Andaluza Taraceas) que nos permitió 

ir dando forma al proyecto y nos ha servido como 

plataforma desde la que adquirir experiencia y 

darnos a conocer hasta estar en condiciones de 

constituir una cooperativa. Además, consideramos 
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de democracia participativa. 

 

¿Con qué espíritu nació y se gestiona actualmente Taraceas?  

Nuestro objetivo es detectar y actuar sobre las necesidades sociales. Consideramos que somos 

un laboratorio de iniciativas sociales que persigue la transformación social hacia una sociedad 

más justa. 

 

Entonces, ¿qué ventajas destacarías de la pertenencia a Taraceas?  

Pertenecer a una sociedad cooperativa nos permite desarrollar nuestro trabajo en un marco 

laboral digno y adecuado a nuestras preferencias y valores sociales. Al establecer nuestros 

propios criterios, la rentabilidad económica no es lo único que nos mueve a la hora de trabajar. 

 

¿De dónde obtenéis la financiación para llevar a cabo vuestras iniciativas?  

Nuestra fuente de financiación fundamental es nuestro propio trabajo, esto es, la prestación de 

servicios a, fundamentalmente, administraciones públicas (como el Ayuntamiento de Sevilla u 

otros ayuntamientos de diversos municipios andaluces), centros de estudios especializados (como 

el Centro de Estudios Andaluces), e incluso a otras entidades de economía social -cooperativas, 

fundaciones, confederaciones. Alguna iniciativa, como Banco de Tiempo (BdT) de Seviilla, ha 

contado con el apoyo de fondos públicos. 

 

¿Qué tipo concreto de proyectos habéis puesto en marcha y hacia dónde os gustaría 

dirigiros en el medio plazo? 

Desarrollamos proyectos muy diversos, desde estudios sobre juventud y tiempo libre hasta 

estudios sobre trastornos de la conducta alimentaria. Una iniciativa reciente es BdT (a la que 

aludíamos antes): una red de personas para el intercambio de conocimientos, ideas, favores, 

donde la moneda de cambio es el tiempo. Para el futuro, tenemos en mente diversas iniciativas 

relacionadas con modelos de movilidad más sostenible, promoción de parques naturales, 

promoción de redes sociales y organizacionales, etc.  

  

Para este tipo de entidades como la vuestra, parece de vital importancia el apoyo 

institucional ¿Se encuadra Taraceas en una red de cooperativas o similar?  

Sí; actualmente estamos relacionados con la Red Andalucía Emprende, la Federación Andaluza 

de Cooperativas (Faecta), formamos parte también de Coop.57-Andalucía 8entidad cooperativa 

promotora de servicios financieros) y nos sentimos muy próximos a la experiencia Madrileña de La  

Madeja. En el proceso de transición de Asociación a Cooperativa, un momento fundamental fue la 

toma de contacto con la Red Andalucía Emprende, que nos ha guiado y nos brindó la oportunidad 
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de participar en el Programa Fides Emprende de formación para el emprendimiento colectivo. Ha 

sido de gran ayuda para a constituirnos como equipo de trabajo y a definir aún más proyecto. 

 

¿Recomendarías esta iniciativa a otros jóvenes investigadores?  

 

 

 

 

 

 

 

Por cierto Manuel, nos mueve la curiosidad ¿por qué Taraceas como nombre para vuestra 

cooperativa? 

El nombre de Taraceas expresa un espíritu de integración y afán por construir tejido social. Al igual 

que los artesanos construyen la taracea a partir de pequeños fragmentos diferentes, lo social se 

construye desde la suma de diversas partes heterogéneas, y es justamente en la interacción 

social, en la imbricación de las partes en un todo, donde surge el tejido de lo societario, donde la 

taracea se convierte en una unidad mayor que la suma de sus partes. 

 

 

Más información en www.taraceas.es 

 

 

“El monopolio 

de la creación y 

difusión del 

conocimiento no 

ha de estar en la 

Universidad.” 

Rotundamente sí, porque el monopolio de la creación y difusión 

del conocimiento no ha de estar en la Universidad. Este tipo de 

cooperativas son formas menos agresivas y competitivas de 

salir al mercado laboral y desarrollar una actividad profesional, 

buscando sinergias en lugar de levantando barreras. 
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Crisis empresarial y 

retribución abusiva de 

los administradores 
por Guillermo Rosés 
 

 

 
Entre el catálogo de las posibles conductas fraudulentas que pueden desembocar en un 
escándalo financiero, continúa figurando la retribución excesiva de los administradores. 
 
Si bien el exceso de remuneración puede gestarse con la conciencia y voluntad de servirse 
del engaño, como medio para perseguir el lucro propio a costa del empobrecimiento 
patrimonial de otro (empresa o accionistas en primer término), no en todo acuerdo de 
retribución que exceda los límites permisibles, interviene necesariamente esa conducta 
dolosa; junto a ella, pervive aún un cierto desconocimiento acerca de los límites que nuestra 
legislación societaria impone para el establecimiento de estas compensaciones. 
 
Sea como fuere, por voluntad fraudulenta o por ingenuidad, los excesos retributivos 
producen un quebranto injustificado al patrimonio de la empresa, razón por la que puede 
aconsejarse que tanto los códigos de buen gobierno, como los propios administradores y los 
consejos de auditoría se preocupen por vigilar esta materia. 
 
Las fórmulas posibles para retribuir el ejercicio del cargo de administrador en una sociedad 
anónima o de responsabilidad limitada, no se encuentran expresadas por la ley mercantil a 
través de un catálogo cerrado.  
 
Al contrario, la función de la administración legal de la compañía puede ser retribuida 
mediante compensaciones dinerarias fijas o variables, a través de un porcentaje de 
participación en los beneficios, mediante la entrega de opciones de compra sobre las 
acciones de la sociedad –a sea a precio ordinario o preferencial-, a través de dietas por 
asistencia a los Consejos, por medio de bonificaciones, entrega de bienes no dinerarios, o a 
través de cualquier otra técnica que pueda ser ideada.  
 
El verdadero problema arranca aquí, no del sistema de retribución que haya sido 
seleccionado, sino más bien de su conformidad con los Estatutos de la sociedad, que a su 
vez no deben vulnerar el dictado de la ley. 
 
Por defecto, la ausencia de una disposición estatutaria que exprese nítidamente cuál o 
cuáles son los sistemas de retribución de los administradores, conllevará la gratuidad del 
cargo.  Es por tanto de todo punto esencial que la fórmula de contraprestación se halle 
sustentada en las disposiciones estatutarias, lo que no significa que el importe monetario 
exacto de la retribución deba tenerse fijado en los Estatutos, sino tan solo el sistema o 
fórmula de compensación, que ha de haberse señalado con claridad diáfana. 
 
Así, la disposición prevista en la pieza estatutaria se erige en conditio sine qua non para 
posibilitar la retribución a los administradores, lo que en la práctica significa que, 
careciéndose de tal disposición expresa, será nulo el intento de convalidación de las 
retribuciones abonadas que pueda en su caso efectuarse a posteriori con el concurso de la 
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voluntad social a través de un acuerdo en Junta General, dado que contravendría la 
disposición legal que obliga a fijar en los Estatutos el sistema de retribución de los 
administradores. Como tampoco tendrán eficacia jurídica los acuerdos adoptados en el seno 
del Consejo de Administración, cuando traten de aprobar sistemas de retribución no 
contemplados en los Estatutos.  
 
De aquí que para hacer posible una forma de retribución no amparada por los estatutos 
sociales, la sociedad quede obligada a la previa reforma de su disposición estatutaria. 
  

La Ley de Sociedades Anónimas, dejando libre la 
fijación del sistema retributivo de los 
administradores, establece sin embargo alguna 
cautela mínima, como en el caso de la 
participación de los administradores en los 
beneficios, que solo cabe realizarla una vez 
dotadas las reservas legal y estatutarias y 
distribuido un dividendo del 4% a los accionistas, 
o el tipo más alto que señalen los estatutos, 
mientras por su parte la LSL limita a un 10% el 
porcentaje máximo de beneficios que pueden ser 
distribuidos a los administradores.  
   
Llegados a este punto, se hace necesario 
deslindar los acuerdos nulos de retribución, que 
no despliegan eficacia jurídica por ser contrarios 
a la Ley durante el plazo de un año para su 
impugnación, de aquellos otros –anulables- que 
despliegan eficacia jurídica mientras no sean 
objeto de impugnación, concediéndose para ello 
un plazo de cuarenta días. En este último caso, 
se encontraría, por ejemplo, la participación en 
beneficios en un porcentaje superior a la fijada 
en los Estatutos. 

 
De todo ello se desprende que la vigilancia puntual acerca del cumplimiento efectivo de 
estos principios retributivos, se revela como una labor necesaria que debe ser acometida en 
el seno de la empresa y quizá también, cuando corresponda, por parte de los órganos 
reguladores a las que la empresa en cuestión pueda estar sujeta.  
 
© Guillermo Rosés 
Economista y abogado 
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